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  ANEXO XX 
BAREMO PARA LA VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA EL ACCESO 

ENTRE LOS CUERPOS DOCENTES DE ENSEÑANZA NO UNIVERSITARIA 
 
 
 

La puntuación máxima que podrá obtenerse en aplicación del presente baremo será de 10 puntos. 
Únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados hasta el 30 de junio de 2025. Un mismo mérito 
no podrá ser valorado por más de un apartado o subapartado. 
Los participantes se responsabilizan expresamente de la veracidad de la documentación aportada. En caso de 
falsedad o manipulación de algún documento, decaerá del derecho a la participación en la presente 
convocatoria, con independencia de la responsabilidad a que hubiere lugar. 
Lo requerido como requisito para el ingreso a los cuerpos docentes no se podrá valorar como mérito. 

 
MÉRITOS VALORACIÓN DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

I. TRABAJO DESARROLLADO (máximo CINCO puntos) 
1.1 Por cada año de servicios efectivos prestados como 
funcionario de carrera del cuerpo desde el que se aspira al 
acceso (máximo 4,000 puntos): 
* Por cada mes/fracción de año se sumarán 0,0416 
   Puntos 
 
Solo se valorarán por este subapartado los años como funcionarios de 
carrera del cuerpo desde el que se aspira al acceso que sobrepasen los 
seis exigidos como requisito. 

0,500 

En el caso de servicios que no consten en esta consejería, 
hoja de servicios, certificada por los Jefes de las Unidades de 
Personal de las distintas Administraciones educativas que 
tengan atribuidas las competencias en materia de personal 
docente, en la que debe constar la fecha de toma de 
posesión y cese y el cuerpo. 

1.2 Desempeño de funciones específicas, evaluación 
voluntaria y, en su caso, la evaluación positiva de la 
función docente, realizada por la inspección educativa 
(máximo 2,500 puntos) 

  

1.2.1 Desempeño de cargos directivos  

Si no constase en la hoja de servicios justificativa de la 
antigüedad, deberá aportarse fotocopia del documento 
justificativo del nombramiento extendido por la Administración 
educativa correspondiente, en el que conste fecha de la toma 
de posesión y cese o, en su caso, continuidad en el cargo. 
 
 
 
En el caso de coordinación de ciclo o de tramo de la etapa de 
educación primaria deberá aportarse certificación del director 
del centro en la que conste el número de unidades, toma de 
posesión y cese. 
Para que sean puntuados los servicios como coordinador de 
ciclo o de tramo en centros de Educación Infantil y Primaria, 
el colegio debe disponer de 12 unidades o más en el 
momento de la prestación de los servicios (artículo 32 del 
Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, BOE de 20 de 
febrero.) 

1.2.1.a) Por cada año como director de un centro 
docente público o de un centro de profesores y 
recursos. 
* Por cada mes/fracción de año se sumarán 0,0208 
puntos 

0,2500 

1.2.1.b) Por cada año como jefe de estudios o 
secretario en centros docentes públicos o 
centros de profesores y recursos. 
* Por cada mes/fracción de año se sumarán 
0,0166 puntos 

0,2000 

1.2.1.c) Por cada año como vicedirector, vicesecretario, 
jefe de estudios adjunto jefe de estudios en 
extensiones de Escuelas Oficiales de Idiomas 
en centros docentes públicos o centros de 
profesores y recursos. 
* Por cada mes/fracción de año se sumarán 
0,0145 puntos 

0,1750 

1.2.1.d) Por cada año como jefe de departamento en 
centros docentes públicos, asesor en un centro 
de profesores y recursos o coordinador de 
ciclo o de tramo en centros de Educación 
Infantil y Primaria. 
* Por cada mes/fracción de año se sumarán 0,0125 
puntos 

0,1500 

1.2.2 Por cada vez que haya formado parte de órganos 
de selección de acceso o ingreso a los cuerpos 
docentes 

0,1000 
En el caso de procedimientos selectivos convocados por 
otras Administraciones educativas, certificado expedido por el 
órgano de la Administración educativa convocante que tenga 
la custodia de las actas de los tribunales de estos 
procedimientos. 

1.2.3 Por cada año desempeñando puestos reservados al 
Cuerpo de Inspectores de Educación. 
* Por cada mes/fracción de año se sumarán 0,0250 
puntos. 

0,3000 
Si no constase en la hoja de servicios justificativa de la 
antigüedad, deberá aportarse fotocopia del documento 
justificativo del nombramiento extendido por la Administración 
educativa correspondiente, en el que conste fecha de la toma 
de posesión y cese o, en su caso, continuidad en el cargo. 
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1.2.4  Por cada año desempeñando puestos incluidos en 
las relaciones de puestos de trabajo de la 
Administración educativa, de nivel 26 o superior. 
* Por cada mes/fracción de año se sumarán 0,0166 
puntos. 

0,2000 

1.2.5 Por cada año desempeñando puestos de técnico 
educativo en la Administración educativa. 
* Por cada mes/fracción de año se sumarán 0,0125 
puntos. 

0,1500 

1.2.6 Por cada año como miembro electo, como 
representante del profesorado en el consejo escolar 
del centro. 

0,1000 

1.2.7 Cuando se haya realizado evaluación voluntaria del 
profesorado y siempre que sea positiva. 0,5000 

Certificado de la Inspección de Educación. Se considera 
evaluación positiva cuando sobre el total de puntuación de los 
indicadores de evaluación se haya obtenido al menos el 50%. 

II.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO SUPERADOS (máximo DOS puntos) 
2.1 Por cada actividad de formación permanente y 
perfeccionamiento superada, relacionada con la 
especialidad a la que se opta o con la organización 
escolar, las nuevas tecnologías aplicadas a la educación, 
la didáctica, la salud laboral, la prevención de riesgos 
laborales, la psicopedagogía, la sociología de la educación 
o la coeducación y la igualdad de género, convocada por 
Administraciones públicas con plenas competencias 
educativas, por universidades o por los conservatorios 
superiores de Música, los conservatorios superiores de 
Danza y las escuelas superiores de Arte Dramático, o 
actividades incluidas en el plan de formación permanente 
organizadas por entidades colaboradoras con las 
Administraciones educativas, o actividades reconocidas 
por la Administración educativa correspondiente. 

 

En el caso de servicios que no consten en el Registro de 
Formación del Profesorado de esta Consejería deberá 
presentar original, fotocopia certificación de los cursos o 
actividades expedido por la entidad organizadora en el que 
conste de modo expreso el número de créditos u horas de 
duración. En el caso de las organizadas por las instituciones 
sin ánimo de lucro se deberá, además, acreditar 
fehacientemente el reconocimiento u homologación de dichas 
actividades por la Administración educativa correspondiente, 
o certificado de inscripción en el registro de formación de la 
Administración educativa. 

No inferior a 3 créditos 0,2000 
No inferior a 10 créditos 0,5000 

2.2 Por la impartición de las actividades de formación 
permanente y perfeccionamiento indicadas en el 
subapartado 2.1, así como por la coordinación de grupos 
de trabajo y la tutoría de actividades telemáticas de las 
indicadas en el apartado 2.1 (máximo 0,5000). 

 

Por cada 10 horas de impartición 0,0500 

Por cada 10 horas de coordinación de 
grupos de trabajo y/o tutoría telemática 0,0250 

NOTAS AL  APARTADO II 
1. Todas las actividades de formación y perfeccionamiento tienen que ajustarse a lo dispuesto en la Orden de 28 de julio de 2017, por 
la que se regulan las modalidades, convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las actividades de formación permanente 
del profesorado y se establecen las equivalencias de las actividades de investigación y titulaciones. 

2. En este apartado también se considerarán las actividades de formación relacionadas con los principios y fines establecidos en los 
artículos 1 y 2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

3. Los cursos, cuya duración esté comprendida entre 20 y 29 horas, y que cumplan los requisitos del subapartado 2.1, podrán 
agruparse de dos en dos, de tal forma que por cada agrupación se asigne la puntuación equivalente a cursos de tres créditos, es 
decir, 0,2000 puntos. 

4. En el caso de que la duración de la actividad de formación venga expresada en horas, se entenderá que 10 horas equivalen a un 
crédito. En el caso de que la duración de la actividad de formación venga expresada en créditos, se entenderá que 1 crédito equivale 
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a 10 horas. Los certificados en que no conste duración en horas o créditos no serán valorados, aunque aparezcan en los mismos los 
días o meses durante los que tuvieron lugar. 

5. Los certificados en que no conste duración en horas o créditos no serán valorados, aunque aparezcan en los mismos los días o 
meses durante los que tuvieron lugar.  

6. En ningún caso serán valorados por el subapartado 2.1, aquellos "cursos" o asignaturas integrantes del currículo del título 
académico (incluido doctorado), de un master o de otra titulación de postgrado. Una vez finalizados los cursos y obtenidos los títulos 
correspondientes, dichos títulos serán valorados, si procede, por el subapartado 2.1 (los títulos no oficiales obtenidos conforme al 
Real Decreto 778/1998 y el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades) o, en su caso, por el subapartado 2.2 (si se trata de un título oficial expedido conforme al Real Decreto 56/2005, de 21 
de enero). 

7. En el subapartado 2.1 podrán considerarse a efectos de su valoración, las actividades de formación y perfeccionamiento indicadas 
en el mismo, aun cuando hayan sido realizadas con anterioridad a la obtención del título exigido para ingreso en el cuerpo. 

8. En el caso de Diplomas y Títulos propios de las Universidades, expedidos por las mismas al amparo del artículo 34.1 de la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, se requerirá, para que puedan ser 
valorados por el tribunal correspondiente, que estén aprobados por la Junta de Gobierno de la correspondiente Universidad, debiendo 
figurar en los mismos el número con que aparece inscrito en el Registro de Diplomas y Títulos de la Universidad. 

9. A los efectos del subapartado 2.2, solamente se valorarán las ponencias de las actividades de formación permanente y 
perfeccionamiento indicadas en el subapartado 2.1, así como las coordinaciones de grupos de trabajo y las tutorías de actividades 
telemáticas. Para calcular el total de horas, se sumaran las horas en cada modalidad. 

III.- MÉRITOS ACADÉMICOS Y OTROS MÉRITOS (máximo TRES puntos) 
3.1 Méritos académicos (máximo 1,5000) 

3.1.1 Postgrados, Doctorado y premios extraordinarios:   

3.1.1.1 Por el Certificado-Diploma acreditativo de 
Estudios Avanzados (Real Decreto 778/1998, 
de 30 de abril), el Título Oficial de Máster (Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre), 
Suficiencia Investigadora o cualquier otro título 
equivalente, siempre que no sean requisito 
para el ingreso en la función pública docente. 

0,2500 

Certificación académica personal, original o  fotocopia, del 
Diploma acreditativo de Estudios Avanzados (Real Decreto 
778/1998, de 30 de abril), Título Oficial,  original o fotocopia, 
de Master (Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre)  o, 
en su caso, certificación del abono de los derechos de su 
expedición conforme a la Orden de 8 de julio de 1988 (BOE 
del 13) modificada por Orden de 24 de diciembre 1988 (BOE 
de 7 de enero de 1989) o documento que acredite la 
Suficiencia Investigadora. 

NOTAS AL  SUBAPARTADO 3.1.1 
- No se valorarán las declaraciones de correspondencia de los títulos oficiales a los niveles del Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior, emitidos al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre. 
- No se valorará el título oficial de Máster Universitario que habilita para el ejercicio de las profesiones reguladas de profesor de educación 
secundaria obligatoria y bachillerato, formación profesional y escuelas oficiales de idiomas, cuando sea requisito de ingreso en el cuerpo al 
que opta. 

3.1.1.2 Por poseer el título de Doctor. 0,5000 

Certificación académica personal original o fotocopia del título 
de Doctor o, en su caso, certificación del abono de los 
derechos de su expedición conforme a la Orden de 8 de julio 
de 1988 (BOE del 13) modificada por Orden de 24 de 
diciembre 1988 (BOE de 7 de enero de 1989) o la Orden 
ECI/2514/2007, de 13 de agosto (BOE del 21) o el Real 
Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de 
títulos universitarios oficiales (BOE del 6) modificado por Real 
Decreto 99/2011, de 28 de enero (BOE de 10 de febrero). 

3.1.1.3 Por haber obtenido premio extraordinario en 
el doctorado. 0,2500 Documento justificativo original o fotocopia del mismo. 

3.1.2 Otras titulaciones universitarias: 
 
Las titulaciones universitarias de carácter oficial, en 
el caso de que no hubieran sido alegadas como 
requisito para el ingreso en la función docente, se 
valorarán de la forma siguiente: 
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3.1.2.1 Titulaciones de primer ciclo (Máximo 1,000 
puntos): 
 
Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, 
Arquitectura Técnica o títulos declarados 
legalmente equivalentes y por los estudios 
correspondientes al primer ciclo de una 
Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería. 

0,5000 Original o fotocopia de la Certificación académica personal, 
Suplemento Europeo al Título o del título alegado para 
ingreso en el cuerpo, así como de cuantos presente como 
mérito o, en su caso, certificación del abono de los derechos 
de expedición del título, conforme a la Orden de 8 de julio de 
1988 (BOE del 13), modificada por Orden de 24 de 
diciembre 1988 (BOE de 7 de enero de 1989). 
 
En el caso de estudios correspondientes al primer ciclo, 
certificación académica en la que se acredite la superación 
de los mismos. 

 
3.1.2.2 Titulaciones de segundo ciclo: 
 
Por los estudios correspondientes al segundo ciclo 
de Licenciaturas, Ingenierías, Arquitecturas o títulos 
declarados legalmente equivalentes. 

 
 

0,5000 

NOTAS AL  SUBAPARTADO 3.1.2 
1. Únicamente serán valorados los títulos universitarios con carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, así como los 
homologados, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad (BOE de 29 de septiembre). 

2. De la misma forma se actuará para los títulos extranjeros que hayan sido homologados conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 
889/2022, de 18 de octubre, por el que se establecen las condiciones y los procedimientos de homologación, de declaración de 
equivalencia y de convalidación de enseñanzas universitarias de sistemas educativos extranjeros y por el que se regula el 
procedimiento para establecer la correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior de los 
títulos universitarios oficiales pertenecientes a ordenaciones académicas anteriores. 

3. El título universitario oficial de Grado es equivalente a efectos de valoración a una Licenciatura, así como los Títulos Superiores de 
Enseñanzas Artísticas equivalentes al título universitario de grado, conforme se establece en el artículo único del Real Decreto 
21/2015, de 23 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas artísticas superiores reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Para su correcta 
acreditación, si es distinto a la titulación alegada para ingreso en el cuerpo, se deberá aportar, necesariamente, la certificación 
académica de dichas titulaciones (tanto la alegada como requisito, como el título de Grado presentado como mérito), donde se hagan 
constar los créditos que se han cursado y superado para la obtención del Título universitario oficial de Grado. La obtención del título de 
Grado, a través de titulaciones de primer ciclo (Diplomaturas, Ingenierías Técnicas, Arquitecturas Técnicas) dará lugar, exclusivamente, 
al reconocimiento de la puntuación correspondiente a la titulación de segundo ciclo. 

4. En el apartado 3.1.2.1, en el caso de aspirantes a cuerpos de funcionarios docentes grupo A2, no se valorarán por este apartado, en 
ningún caso, el primer título o estudios de esta naturaleza que presente el aspirante.  

5. En los apartados 3.1.2.1, y 3.1.2.2, en el caso de aspirantes a cuerpos de funcionarios docentes del grupo A1, no se valorarán en 
ningún caso, el título o estudios de esta naturaleza que hayan sido necesario superar para la obtención del primer título de licenciado, 
ingeniero o arquitecto que presente el aspirante.  

6. Tanto en el apartado 3.1.2.1 como en el 3.1.2.2, para la correcta acreditación de otra u otras titulaciones universitarias, distintas a la 
alegada para ingreso en el cuerpo, se deberá aportar, necesariamente, las certificaciones académicas de dichas titulaciones (tanto de 
la alegada como requisito, como de la presentada como mérito), o, en su caso, certificación académica personal en la que se haga 
constar las asignaturas correspondientes a los tres primeros cursos de los que consta una Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura que 
se han cursado y superado, no entendiéndose como titulación de primer ciclo la superación del curso de adaptación 

7. La presentación de la fotocopia del título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto dará lugar, exclusivamente, al reconocimiento de la 
puntuación correspondiente a la titulación de segundo ciclo, salvo que se aporte la Certificación Académica a que se refiere el párrafo 
anterior para su valoración por el apartado 3.1.2.1. 

8. Una vez determinado mediante la aplicación de las notas anteriores si un título ha de ser o no valorado, para establecer la 
puntuación concreta que le corresponde se aplicarán los siguientes criterios:  

- Licenciaturas o grados:  
(Se calculará el porcentaje de créditos que han sido convalidados, reconocidos, adaptados, etc.. sobre el total de los créditos 
de la titulación alegada como mérito).  

Si se han convalidado, reconocido, adaptado, etc… el 25% o menos de los créditos, se valorará con 2 puntos (como un 
primer y segundo ciclo).  

Si se han convalidado, reconocido, adaptado, etc… más del 25 %, se valorará con 1 punto (como un segundo ciclo).  
- Diplomaturas: Se valorará con 1 punto (como un primer ciclo).  
- Titulaciones solo de segundo ciclo: Se valorarán con 1 punto (como un segundo ciclo). 

9. No se valorarán las declaraciones de correspondencia de los títulos oficiales a los niveles del Marco Español de Cualificaciones para 
la Educación Superior, emitidos al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre. 

3.1.2.3 Por titulaciones de enseñanzas de régimen 
especial y de la formación profesional específica:  

 
 
Original o fotocopia de la Certificación académica o del título 
alegado para ingreso en el cuerpo, así como de cuántos 
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a) Por cada Título Profesional de Música o 
Danza 0,2500 

presente como mérito o, en su caso, certificados del abono 
de los derechos de expedición del título, de acuerdo con lo 
previsto en la Orden de 8 de julio de 1988 (BOE del 13) 
modificada por Orden de 24 de diciembre de 1988 (BOE de 7 
de enero de 1989). b) Por cada Certificado de nivel avanzado o 

equivalente de Escuelas Oficiales de 
Idiomas 

0,2500 

c) Por cada Título de Técnico Superior de 
Artes Plásticas y Diseño 0,1000 

d) Por cada Título de Técnico Superior de 
Formación Profesional 0,1000 

e) Por cada Título de Técnico Deportivo 
Superior 0,1000 

NOTAS AL SUBAPARTADO 3.1.2.3 
1. No se valorarán en ningún caso por este subapartado aquellas titulaciones que se aporten como requisito para ingreso al cuerpo, 
ni aquellas titulaciones alegadas en los subapartados a), c), d) y e) respecto a las cuales no se acredite, a través de la 
documentación justificativa (título de bachillerato u otros títulos), que no han sido utilizadas para la obtención del título alegado para 
el ingreso. A efectos de la valoración del apartado 3.1.2.3.d) deberá aportarse además fotocopia del título de Bachiller o 
equivalente. 

2. El nivel avanzado al que se refiere el subapartado 3.1.2.3.b) se corresponde con los certificados de Nivel avanzado C1 y Nivel 
avanzado C2 establecidos en el Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre (BOE de 23 de diciembre), así como las equivalencias 
a los mismos establecidos en su Anexo II, puntuándose en cada idioma un sólo certificado, que se corresponderá con el nivel 
superior que se acredite 

 
3.2 Publicaciones, participación en proyectos educativos y 
méritos artísticos (máximo 1,500 puntos) 

 
Se presentará ejemplar original de la publicación o fotocopia 
completa de la misma, con la compulsa, como mínimo, de las 
páginas acreditativas de la autoría, el depósito legal y, si 
procede, el ISBN o ISSN. Asimismo, deberá aportar 
certificado de la editorial donde conste el número de 
ejemplares o índice de impacto y que la difusión de los 
mismos ha sido en librerías comerciales. La persona autora 
de la publicación no podrá ser editora de la misma. 
En el caso de artículos publicados en revistas científicas o de 
investigación de reconocido prestigio, no será necesario 
acreditar la distribución comercial de las mismas. 
No hará falta el certificado correspondiente cuando la 
publicación la haya editado la Consejería de Educación y 
Formación Profesional o cualquiera de las Administraciones 
educativas competentes en materia de educación. 

3.2.1 Por publicaciones de carácter didáctico o científico 
sobre las disciplinas de la especialidad 
correspondiente a la que se opte, o relacionadas 
con la organización escolar, con las nuevas 
tecnologías aplicadas a la educación, la didáctica, la 
psicopedagogía y la sociología de la educación, 
temas transversales, salud laboral y prevención de 
riesgos laborales. 

Hasta 

1,0000 

3.2.2 Por premios en exposiciones, festivales o en 
concursos de ámbito nacional e internacional 

Hasta 

0,5000 
Programas, ejemplares, críticas, y, en su caso, la acreditación 
de haber obtenido los premios, etc. 

NOTAS RELATIVAS AL APARTADO 3.2 
1. Aquellas publicaciones que, estando obligadas a consignar el ISBN/ISSN, en virtud de lo dispuesto por el Decreto 
2984/1972, de 2 de noviembre, carezcan del mismo, no serán valoradas, así como aquellas en las que el autor sea el editor 
de las mismas. 

2. En el caso de publicaciones que solamente se dan en formato electrónico, se presentará un informe of icial en el cual el 
organismo emisor cert if icará que la publicación aparece en la base de datos bibliográf ica. En este documento se indicará la 
base de datos, el t ítulo de la publicación, los autores, el año y la URL. Además se presentará un ejemplar impreso. En los 
supuestos en los que la editorial haya desaparecido, dicho extremo habrá de just if icarse por cualquier medio de prueba 
admisible en derecho. 

3. Para la valoración de las publicaciones se tendrán en cuenta las especif icaciones contenidas en el anexo IX. 

3.2.3 Por participar o coordinar proyectos educativos de 
carácter didáctico, científico o de innovación, que 
hayan resultado seleccionados previa convocatoria 
pública realizada por los órganos competentes de 
las Administraciones educativas. 
* Cada proyecto que reúna las características 
especificadas anteriormente se valorará con 0,2500 
puntos. 

Hasta 
1,0000 

Acreditación oficial de haber participado en el proyecto 
expedido por el órgano competente de la Administración 
educativa. 

3.2.4 Por ser tutor del profesorado en fase de formación o 
en prácticas. 
*    Por cada curso 0,125 puntos. 

Hasta 
0,5000 Certificación del órgano competente. 
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3.2.5 Exclusivamente para los participantes por la 
especialidad de Educación Física: 
Por tener la calificación de “Deportista de Alto Nivel” 
según el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio 
(BOE del 25) o tener la calificación de “Deportista de 
Alto Rendimiento Regional”, según Ley 2/2000, de 
12 de julio, del Deporte en la Región de Murcia. 

0,4000 
Certificado del organismo competente en el que 
expresamente conste la calificación de "Deportista de Alto 
Nivel" o “Deportista de Alto Rendimiento Regional”. 

NOTAS AL SUBAPARTADO 3.2.5 
Para poder valorar estas circunstancias será preciso que, en el momento de finalización del plazo de cumplimentación de 
solicitudes, no se haya perdido la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento regional por cualquiera de las 
circunstancias previstas en el artículo 15 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio o en el artículo 14 del Decreto 7/2007, de 2 de 
febrero, por el que se establece el régimen de los deportistas de alto rendimiento de la Región de Murcia (BORM del 12). 
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